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RESOTUCIó'{ ADiIIN ISTRATIVA

ciudad de México, " 0 I [1AY :l?2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2¡02-SPA-f588 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen un perro en lo ozoteo (...) lo hon golpeodo (...) ahora con los lluvios el perro s¡gue en lo ozoteo,

no tiene refug¡o y es de pelo largo, se mojo muchisimo (...) [hechos que t¡enen lugar en catte Navarra,

número 149, colonia Álamos, Atcaldía Benito Juárezl 1...,).

ATENCIÓN E I t{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asi como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de l¿
presente denuncia.

A ALISIS DE LA II{FoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICA§ APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territor¡at de la C¡udad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente p¿ra conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el cumpt¡m¡ento de tales f¡nes.

tffilgl9 "*

B¡enestar animal
. -r:ir I '

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado in et

inmueble locatizado en caLle Navarra, número 149, cotonia Álamos, Alcaldía Ben¡to Juárez. . , .
' . 

j,
Al respecto, [a Leyde Protecc¡ón a losAnimales de ta C¡udad de México en su artÍcuto 24 señal¿:qggp4girgiOeian
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pongirffiéligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacioraórlgo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en eI artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual desde el espacio público no se

constató la ex¡stencia de atgún ejemplar canino, ladridos provenientes de[ inter¡or deI inmueble de referencia u

otores característicos de su presencia, de iguaI manera se observó que la dirección correcta del sitio refer¡do en

el escrito de denunc¡a es: catle Navarra, número 149, cotonia Alamos, Alcaldía Ben¡to Juárez.

Iigura l. Sitio motivo de denu¡cia-

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Procuraduría tlevó a cabo una nueva visita de reconocim¡ento
de hechos, ditigenc¡a durante la cuatse constató [o siguiente:

La presenc¡a de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como samoyedo, de pelaje
color atbino, que responde aI nombre de "Duster", de aprox¡madamente dos años de edad.
Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fác¡tmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pl¡egue abdom¡nal evidente.
Lugar de alojamiento. El e.iemplar se encontraba deambutando l¡bremente en la azotea del inmueble
de referencia, espacio en el cuat cuenta con una tipo casa de madera con un techo de alum¡nio, el cua[
perm¡te protegerse de las inclemencias deltiempo.
Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes, uno de plást¡co que contenía agua limp¡a a su libre
disposición y otro metál¡co vacío, el cual a decir de la persona que atendió al personal actuante, es

ut¡l¡zado para el sum¡nistro de alimento consistente en croquetas adicionadas con carne.
Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡te e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmed¡

detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Et e.iemplar can¡no no presenta lesiones ev¡dentes; no o
persona prop¡etaria a br¡ndarte atención méd¡ca, mediante e[ esquema de va
edad, para reforzar su s¡stema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades
mortales; al respecto, mostró el carnet de vacunación actualizado.
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ligu.as 2 y 3. Ejempla. canino motivo de de¡unoia y sus recipientes.

Es de resattar que, en eI Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo etectrón¡co a [a persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 de[ Reglamento de ta
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; s¡n embargo
durante el procedim¡ento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumpt¡m¡ento a ta normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracciónvl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
¡rregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado,
esta Entidad identif¡có que el an¡mal de compañía contaba con bienestar an¡mal en cuanto a

condición corporal y muscutar, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportam¡ento y
cond¡c¡ón de salud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se

le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[
proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran
determinar ¡ncumplim¡ento a la normat¡vidad en materia de b¡enestar animal, por lo que e¡1q¡ffp
Entidad se encuentra ¡mposibititada legalmente para continuar con la investigación.,.,.t, t[.:ü

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su inverilg*ón gi"t'
at estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el re5ultado de ta mitiirdi
se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGU DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------------

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante.--

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entat y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.----
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